
INSTiTUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
1 d. 1

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4815000864

NUMERO DE PROVEEDOR:3600001 4 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:LOPEZ TORRES JESUS ABRAHAM

UBRE GESTION No.: 1 G 1 60002R7
í DSQON Ql LA
IPooUcTo

¡ t$AD 01 CiJlTAO PREOO VAL.OI TOTAL

UN

01 AÑO POR DESPERFECTOS DE FABRICA

SECCION AUM. Y DIETAS DE LA DIV. DE APOYO Y MANT.

45 DÍAS CALENDARIO

AÑO DE FASRICACION: NO DETALLA OFERTA

MUEBLES DE METAL DISTiNTAS FORMAS Y TAMAÑOS (TRIPO

COLOR: PINTURA ANT1CORROSIVA COLOR GRIS

NUMERO DE SERIE: NO DETALLA OFERTA

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

MUEBLE DE METAL DISTINTAS FORMAS Y TAMAÑOS. Mueble metálico de 100 depósitos con sus respectivas puertas y portacandados, puettaS

fabricadas en Iámia desplegable y con marco de lámina segón diseño de 4 Secciones cada uno, con medidas de Largo de 1.15 mts x Ancho 0.32 mts

x Altura de 2.35 mts. Cada seccicn está compuesta de 25 depósitos ylas 4 seccIones unidas con pernos para formar un solo mueble empotrado a la

pared. Pintura antlcorro&va color gin. Vigencia de la Orden de Compra hasta el 31.03.2017 después de su legalización. Se adjurita Anexo 1.

VALOR TOTAL $ 2,120.000000

SI EL CONTRAST1STA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SWETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADI5NISTRACION PUBUCA QUE LE SEAN APUCABLES.

A721 201 MUEBLES DE METAL DISTINTAS FORMAS Y
TAMANOÇRIPO

DESCRIPCION CODIGO ¡SSS: MUEBLES DE METAL DISTINTAS FORMAS Y TAMANO(TRIPO

DESCFIPClON COMERCIAL MUEBLES DE METAL DISTINTAS FORMAS Y TAMAÑOS

1 $ 2,120.000000 $ 2.120.000000

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UT1L DEL PROOUCTO

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

4d4/

dCk,i
DEcO-SISTEMAS

NO DETALLA OFERTA

01 AÑO POR DESPERFECTOS DE FABRICA

05 AÑOS APROXIMADAMENTE. SEGUN EL USO QUE SE LE D

40 OÍAS HABILES DESPUES DE ARMADA ORDEN DE COMPRA

CREDITO A 30 DIAS, PRECIO INCLUYE IVA

PRESENTACION DEL PRODUCTO: UNIDAD

EL SALVADOR

GARANT1A QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLiCITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VAUDEZ DE LA OFERTA:

i’/f2

f Deco-Sistemasi
1Li DSCOItANOO SSPACEOI 1
Lic. Jesus Abraham I.6pez Torres 1

PBiC522-4Zll J
t-: Ó: S3oi’i.

Oferta Básica
NO APlICA
NO APlICA

fa&c’

CONTRATiSTA , c’t)
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR UBRE GESTIÓN
COhIPLEJO LA META BOUIIVARD CONSTiTUCIÓN N 340 COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR

ANEXO!
ÓRDEN DE COMPRA 4616000864

LIBRE GESTIÓN No. 1Gt60O0287ADQU1SlCtO OS MIJE$L1 DE METAL PARA SECCION ALIMENTACION Y DIETAS DE
LA DIVISION OS APOYO Y MANTENIMIENTO DEL ISSS

4DOCUMNTACIO14 DE HhSPAU)I 4JIII III 1WRA PRESENTAR
,r1PARATkAMlrP 1* PACA: ¡

a . tón ud (SSS.
) Única entrega:

+ Fntnsra dR.
• Acta de recepción
+ OrIgnal iie órden de Comp.
+ Medbo de cotización vlgen.

ENTREGA

________

Es necesario contacte’ a la Sección Alimentación y - - - 4iApoyo y en Hospital
General del ¡SSS, para cosftrr b entrega de loe prolos n fecha según comproml’,os adquiridos, esto para que sea
agregado a la programación de osuegas del día, el producta e .amepr cueflatad. balo esta LSt. Gestión.
SI se tiene algún lncmaeubiiw pera umpIIr con la entrega ea necesario notiuleaxio directamente a la Sección Alimentación y
Dietas de la DIvlstoe de Apoyo y Ibaroslmtento, ubicad. en Hospital General del. Al h.*or algún Incumplimiento en las
techas estableddas es aplk*ra las multas par lncumpllmlanta. respectlvom de ado a te am%ededo en el Art. 85 LACAR
El producto a entreW debe de cumplir con las .spec1&dones de la fiche técnica correspondIente (para el caso de los

medicamentos) y para los Insumos debM4 cumplir con las especlf$cac*mae técnica. correspondientes, de acuerdo a lo
solicitado por el 1555; e excepción de aqaeOos en los cuáles haya una juaat&açÓs técalca par parte de los usuarios solicitanteS.
en la cual se Iustlflguelg.4alenda de tegdqubidófl Ye no siesta Ion i.rn.Lur’.nales.

OftIJGACIÓN DEL CONTR.QTLÇPA r*‘
El contratista al ser notificad. por eIMdnliliadoe da Contraes del rachase debØmduifte entregados en los almacenes o en
los centros de atendón, dabes4 además r,drs el prudecto rorh*’ un PT4d0 no mayo’ de 10 dfas hábiles. SI superado
ese periodo no redra los prudedo. si la edad.. el ca.II.aa serortes al IS pera qam estos sean trasladados de los
almacenes del ¡SSS a aus ha.ge’ u kty q e’ ,.ti el mosco — ndlente al manejo y transporte de las
facturas que le tuviere pSLadtonte de

______

j%ZACiÓftQpEN DE (ObW
Despuéi de comunlcad el redo del pro d’ adquisIción / cunarlón la UA?T[a Ikmded Juridica o la que haga sus veces

convocará en un plazo no cinco días hátcies al oferente seIeeinchj ganador para ftr ma del contrato.
La orden de compra e un d.’ zinar 6n pa•. un tflabz.. enlcma.aas no la Il-ma unilateral por parte de La Autoridad
competente del Comrsusta.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa. constituirán
causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá stlecctonar a la siguiente mejor
evaluada. sí lo hubiere y se iniciará el procedimiento sandonatorlo correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente mejor evaluada, silo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento
sanclonatoiio.
El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contiatacl6n para la presentación de la garantia de cumplimiento de
contrato (cuando aplique). De conformidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE lAS INTI1UClONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC, plg, 173). —

(‘1 AIIÇTII.A nP PPÇPONÇAPIIIflAfl PflP PDÁRAIA INPAMTTT

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Mlnisteiio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona
adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el Art 160 de la LACAP para determinar el
cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la
conducta que dispone el Art. 158 Romano V) Literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación
de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se
determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el conts ano se remitiere a procedimiento sanclonatorlo, yen
este último caso deberá AnaIlar el procedimiento para conocer la resolución final.

DFRFRFS Y DFRPCHOS DF Ifl’ PACIFNTF Y PRFTADflRFS DF SFRVTCIflS 1W SAlUD
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de lo. derechohabientes del

ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de
servidos de salud —

EL ADMiNISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ: JEFE DE SECCIÓN ALIMENTACION Y DIETAS DE LA DIV. DE APOYO Y MANTENIMIENTO
UBI ¡TAL GENERAL DEL ¡SSS.

5Con ima visión más nana al servido integral de su salud’
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